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Los agricultores riojanos ya pueden anotar 
todos los tratamientos fitosanitarios que 
realicen en su explotación en el Cuaderno 
de explotación (Cuex) telemático inte-
grado en el Registro de Explotaciones 
Agrarias, que se encuentra disponible en 
la página web www.larioja.org/rea. 

La Consejería de Agricultura ha 
creado una herramienta informática que 
posibilita a los agricultores –y a sus téc-
nicos asesores autorizados– disponer de 
un cuaderno de explotación único para 
cumplir con los requisitos exigidos tanto 
en gestión Integrada de Plagas, como en 
producción integrada, agricultura ecológi-
ca u otras certificaciones de calidad, así 
como las normas de la condicionalidad 
de la PAC, adaptándose a cualquier tipo 
de explotación y sistema de producción.

Este cuaderno integra la información 
de la explotación existente en el REA –

datos generales, superficies, maquinaria, 
carnés de manipulador de fitosanitarios, 
cursos, registro de productores y opera-
dores de fitosanitarios, etc.– de manera 
que, de partida, el agricultor dispone de 
una información actualizada en cada cam-
paña y sin errores.

Además, a la hora de rellenar los cam-
pos con los tratamientos realizados en 
cada parcela, se han creado listas desple-
gables con los productos fitosanitarios y 
materias activas más comunes para cada 
plaga o enfermedad, entre los que puede 
elegir con solo un clic. El hecho de tener 
integrada toda la información de la ex-
plotación y de que automáticamente se 
disponga de datos actualizados, supone 
una mayor comodidad para el agricultor 
o el técnico que le lleve el asesoramiento. 
Cada agricultor puede autorizar a uno o 
varios técnicos para que gestionen su cua-

derno de explotación mediante un sencillo 
procedimiento que se puede consultar en 
la página web indicada.

Con la puesta en marcha del Cuex, la 
Consejería de Agricultura quiere facilitar 
el trabajo a los titulares de las explotacio-
nes agrarias de La Rioja, que desde enero 
de 2014 deben llevar a cabo prácticas de 
bajo consumo de productos fitosanitarios 
(gestión integrada de plagas) y anotar to-
dos los tratamientos que realicen en la 
explotación, además de disponer de un 
técnico asesor para determinados cultivos 
y superficies. Sobre estas cuestiones se 
informa más ampliamente en el artículo 
de las páginas 46 a 51. 

En La Rioja, 18.250 agricultores es-
tán obligados a cumplimentar el cuaderno 
de explotación, y de éstos, 2.233 deben 
contar con un técnico agrario por la es-
tructura de su explotación.

Con el fin de dar a conocer el fun-
cionamiento del Cuex telemático, se han 
programado reuniones formativas con los 
diferentes colectivos agrarios; asimismo, 
cualquier duda de los usuarios será aten-
dida en los teléfonos 941 29 12 02 y 
941 29 13 58. 

Cuaderno de explotación 
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y técnicos anoten los tratamientos 
fitosanitarios de cada parcela
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